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Resolución No. 029

(22 de octubre de 2025)

"Por medio de la cual se publica lista de admitidos y no admitidos a la Convocatoria

Pública No. 001 de 2025, para la elección del Secretario(a) del Concejo Municipal".

La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Galapa en ejercicio de sus facultades
constitucionales, legales y reglamentarias, y en especial las conferidas por los artículos 35 у

37 de la ley 136 de 1994, y en cumplimiento de lo establecido en el Acto Legislativo 02 de
2015 - artículo 126 de la Constitución Política de Colombia, publica lista de admitidos y no

admitidos a la Convocatoria Pública No. 001 de 2025, para la elección del Secretario(a) del

Concejo Municipal, para el periodo comprendido desde el 1 de enero al 31 de diciembre

de 2026, у

CONSIDERANDO:

Que el artículo 35 de la Ley 136 de 1994, determina que los Concejos Municipales:

"(...) se instalarán y elegirán a los funcionarios de su competencia en los primeros

diez días del mes de enero correspondiente a la iniciación de sus períodos
constitucionales. previo señalamiento de fecha con tres días de anticipación. En los

casos de faltas absolutas, la elección podrá hacerse en cualquier período de

sesiones ordinarias o extraordinarias que para el efecto convoque el alcalde".

Que el artículo 37 de la ley 136 de 1994, dispone:

"El Concejo Municipal elegirá un secretario para un período de un año, reelegible a
criterio de la corporación y su primera elección se realizará en el primer período
legal respectivo.

En los municipios de las categorías especial deberán acreditar título profesional. En

la categoría primera deberán haber terminado estudios universitarios o tener título

de nivel tecnológico. En las demás categorías deberán acreditar título de bachiller

o acreditar experiencia administrativa mínima de dos años.

En casos de falta absoluta habrá nueva elección para el resto del período y las

ausencias temporales las reglamentará el Concejo"

Que en virtud del inciso cuarto del artículo 2 del Acto Legislativo 02 de 2015 establece que:

"Salvo los concursos regulados por la Ley la elección de Servidores Públicos

atribuidos a las Corporaciones Públicas deberá estar precedida por una

convocatoria pública reglada por la ley, en la que se fijen requisitos y

procedimientos que garanticen los principios de publicidad, trasparencia,

participación ciudadana, equidad de género y criterios de mérito para SU

selección".

NIT: 802009715-8

Dirección: Calle 9 No. 14-52 Galapa, Atlántico.

Correo: secretaria@concejodegalapa.gov.cO
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